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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REA LES DECRETOS.

Como R eina R egente y G obernadora durante la  m e
nor edad de m i excelsa H ija la R eina Doña Isabel n ,  ven- ¡ 
go en nom brar Secretario  de Estado y del Despacho de I 
M arina, Comercio y G obernación de U ltram ar a D. Ma- i 
nuel Morites de Oca , gefe de sección cesante del mismo 
m in isterio ; cesando en el desempeño in terino  de él e l te
n ien te genferal D. Francisco Nárvaez. Tendréislo  en tend i
d o , y d ispondréis lo necesario á su cum plim iento .= E stá 
rubricado  de la Real m ano.= E n Palacio  á 16 de Noviem
bre de 1839 .= A  D. Evaristo Perez de C astro , P residen te 
de l Consejo de Ministros.

Como R eina R egente y G obernadora durante la  me
nor edad de mi excelsa Hija la  R ein a  Doña Isabel n , ven
go en nom brar Secretario  de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Pen ínsula á D. Saturn ino  Calderón Co- 
llan tes , m agistrado de la aud iencia de V allado lid  , y D i
putado á Cortes por la  p rovincia de O rense; debiendo ce
sar en el desempeño in terino  de d icho m inisterio  el actual 
Secretario  de Estado y de l Despacho de G racia y Ju stic ia  
D . Lorenzo Arrazola. Tendréislo  en tend ido , y dispondréis 
lo  necesario á su cum plim ien io .= E stá rubricado de la Real 
m ano.= E n Palacio  á 16 de Noviembre de 1839.^-A  Don 
Evaristo Perez de C a s tro , Presidente de l Consejo de Mi
nistros.

Como R eina R egente y G obernadora durante la  me
nor edad de mi excelsa H ija la R eina Doña Isabel n ,  y 
atend iendo á la ap titud  y demas circunstancias que con
cu rren  en e l ten iente genera l de los ejércitos nacionales 
D. Francisco N arvaez, vengo en conferirle la propiedad 
del destino de Secretario  de Estado y del Despacho de la  
G uerra que in terinam ente desem peña.= Tendréislo  en ten 
d ido , y d ispondréis lo necesario á su cum plim iento .= E s- 
tá rubricado de la Real m ano.=En Palacio  á 16 de No
viem bre de 1 8 3 9 .= A D. Evaristo Perez de C astro , P resi
dente del Consejo de Ministros.
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NOTICIAS EXTRANGERAS*

PRUSIA.

Berlín  29 d e O ctubre.

Algunos periódicos extrangeros han anunciado que S. M. 
el Rey había autorizado á Mr. de Dunin á trasladarse de Col- 
berg á otro sitio que él escogiese. Esta noticia se tiene aqui co
mo desnuda de todo fundamento, pues antes bien se dice que 
el Gobierno ha declarado á los individuos de los capítulos de 
Gnesen y  de Posen que si insistían considerando sus funciones 
como suspensas por Mr. D un io , se les suspendería también el 
pago de sus rentas. (Gaceta d e  Augs burgo.)

SUIZA.

Zurick  5 d e N oviembre.

Se ba tratado la cuestión acerca de si el comité debia disol
verse, y se ha reconocido que?para proteger la religión en la 
iglesia y el Estado el gran consejo y el Gobierno eran una ga
rantía suficiente. Esta deliberación, al paso que establece que el

Gobierno posee la confianza del pueblo , demuestra la inutilidad 
del comité. Sin embargo se ha creído que aun no era llegado 
el tiempo de su disolución.

Es de temer que el comité central no haya comprendido 
bien su posición. Los temores que inspira la conducta del an
tiguo Gobierno habían hecho esta posición fuerte y significati
va. Pero coa un Gobierno que, como el que ahora tenemos, po
see la confianza del pueblo, la importancia del comité debia de
saparecer en breve: el comité hubiera podido, á la verdad, pre
caver esta disminución de influencia, d¿viviéndose expontá- 
neamente, y  creemos que hubiera debido hacerlo por su pro
pio ínteres. En efecto, queda ahora como una forma vacía , y  
da por este medio á los adversarios del Gobierno on pretexto 
aparente de calumniarle. Su existencia hace creer á los extran
geros que el cantón no está tranquilo, y que el Gobierno ge en
cuentra todavía en tutela. (<Gaceta un iversa l d e Suiza.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 6 d e N oviembre.
Los habitantes de Cantorbery bao protestado contra el u it i-  

no discurso de Mr. Bradshaw en la última asamblea de la aso- 
:iaciou de los conservadores de Cantorbery. El noble ejemplo da
lo por esta ciudad da esperanzas de que será imitado por las 
>tras ciudades donde haya habido Ules escándalos. La presen
ta  de lord Aíbert Conycgham, representante liberal de Caotor- 
3ery , en la reunión de los habitantes ha aumentado el ínteres | 
déla  asamblea. j

Los asistentes respondieron coa sus «plausos al lenguaje I 
jnérgico con que ha respondido á las groseras invectivas lanza
das por su colega contra ia Reina. La asamblea, á la que asistió 
;1 corregidor, ba protestado contra la expresión do extrangeros, 
aplicada por los ingleses á los iríandeses.Los torys, que empiezan 
í comprender el daño que podrían causar las declamaciones de 
Mr. Bradschaw, dicen que el discurso ba sido desfigurado: con 
:odo, ningún tory se ha presentado en la reuníais á explicar a l
gunos puntos del discurso de M r. Bradschaw. (GLobe+)

Las noticias de Montevideo son del 19 de Octubre, y  nade 
contienen de importante. Fructuoso Ribera y Orive haa tenido 
guales resultados en sus proyectos. La escuadra francesa ha 
ipresxdo un buque americano que quería violar el bloqueo del 
úo de ia Plata.

Escriben de Vieua con fecha 51 de Octubre que las noticias 
•ecibidas de Petersburgo, acerca del estado de salud de la Empe- 
•atriz, eran muy poco satisfactorias. (<ConstitutioñneL)

Idem  7.

El L iverpool llegó al fia al puerto de este nombre después 
le una travesía de 17 dias.

Las noticias de New-Yorck alcanzan hasta el 19 de O ctu- 
r̂e 5 y  Por desgracia son bastante tristes.

El banco de Filadelfia ha suspendido sus pagos: su ejemplo 
ba sido seguido por todos los bancos de las ciudades del Sud y 
leí Oueste de la Union. Eo los de Boston y  New-Yorck conti
núan los negocios.

Difícil nos seria dar una idea de lo grave de este aconteci
miento y  de sus consecuencias con mayor fuerza que lo hace 
un periódico americano, del que copiamos el siguiente trozo:

c*Las molas noticias que hemos recibido de Inglaterra, y la 
suspensión de pagos de los bancos, han paralizado toda clase de 
negocios. Estos se hallan reducidos á tal estado, que prevemos 
un cambio total en los precios, en el tráfico y en las operacio
nes. Estando heridas de muerte las principales asociaciones, ha 
de pasar mucho tiempo antes que puedan formarse otras, y 
basta que esto se verique, no se emprenderá ningún negocio.

FRANCIA.

París 8 d e N oviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 110 fr. 90 c. 
Cuatro id. , 105.
Tres id ., 80-85.
España. Deuda activa 29.
Idem sin iuteres , 12¿.
Idem pasiva , 7§. (.ü eba ts .)

\

Las deplorables turbulencias de New-port han sido feliz
mente reprim idas, y  se espera que no tendrán ulteriores conse
cuencias.

El gefe del movimiento, el llamado Frost, antiguo magis
trado, ha sido preso. El mal éxito de esta tentativa probable
mente habrá evitado que se lleven adelante otras, pues has
ta ahora no hemos sabido que se haya alterado la tranquili
dad en otros puntos. Según las últimas noticias que hemos re
cibido era este dia , el número de los insurgentes era mas consi
derable deí que se creyó eo un principio, y el tempor&l ha im
pedido que se unieran numerosos grupos de revoltosos á los de 
New-port. (Id.)

Escriben de Roma con fecha 27 de Octubre :
El Santo Padre ba estado indispuesto unos dias con un ata

que de fiebre, que al fin ha desaparecido.
La presencia del duque de Burdeos en esta sirve de texto 

para la conversación del día por haber venido sin pasaportes y  
en momentos poco oportunos. Suponen algunos que el Psp*, 
en el dia en la mejor inteligencia con el Gobierno de Luis Fa 
lip e , no piensa recibir en audiencia al duque: acaso también la 
indisposición del Santo Padre le haya impedido recibir al Prín
cipe. La duquesa de Berry saldrá inmediatamente para si 
Norte.

El empleado en correos que se fugó con los fondos de la 
administración , ha sido arrestado en Francia , y entregado á 
nuestro Gobierno. Este servicio del Gobierno francés se consi
dera aquí como una gran prueba dé amistad.

Las cartas que hemos recibido de los Estados pontificios d i
cen que el duque de Burdeos encontró á su madre poco distan
te de Roma, fíl duque ha salido sin pasaportes, ó mas bien con 
uno á nombre del gobernador de los Estados austríacos, por 
cuyo Gobierno se le habia denegado el permiso de viajar por 
Italia. Habiendo asistido á las maniobras militares del otoño 
cerca de V iena, estuvo descansando unos dias después en dicha 
ciudad , y envió sus equipajes á Goritz para alejar toda sospe
cha , dirigiéndose en seguiaa á las fronteras de los Estados ro
manos , en donde entró de incógnito. Se ignora co/i qué fin 
pueda el Príncipe haber dado este paso, y se interpreta de d i
versas maneras. Generalmente se mira su conducta como un 
rasgo de la juventud por el deseo de ver á Roma y su» cu rio 
sidades: también se cree que le fatigaba la tardanza en ver á 
su madre. (Id.) i

MADRID 1 6  DE ¡NOVIEMBRE.

El supremo tribunal de justicia se ha servido acordar en 
providencia de 13 del corrieute se repita el anuncio de cita
ción y  emplazamiento, inserto en este periódico al riítn. ] 8 i 2 
del 26 de Octubre último, por el término de 50 d ias, contados 
desde el de esta publicación, á D. José Antonio Marúlla de Te
ruel Pinilla yMotezuma, conde de este título: á D. José Mote- 
zuma y Roja3, vecino de la ciudad de Ronda, ó á las personas 
que representen el derecho de estos, como d cualquiera que lo 
tenga en el pleito que quedó pendiente á la extinción del au~ 
premo Consejo de C astilla, y que seguían dichos interesados 
desde el año de 1799 , sobre la íenuta y poteiion de ios estados 
y  mayorazgos que fundaron el comendador Ramiro López, ve
cino que fue de la ciudad de Guadix, en 5 de Marzo de 1509, y  
D. Pedro Motezuraa , hijo del Emperador de este apellido , en 
Méjico á 8 de Setiembre de, 1570, con sus unidos y agregado-, 
de cualquiera modo incorporados, y grandeza de España do 
primera clase, vacantes por fallecimiento sin sucesión de Doña 
Clara de Oca y  Mendoza , condesa de Motezuma , o cu r r i do  en  
11 de Febrero de dicho año de 1799, cuyo artículo de adminis
trado n se decidió en 29 de Agosto sigu iente, encargando estn 
al referido D. José Antonio Marsilla de Teruel Pin illa y M o t e -  
zuma libremente y sin fianza, recibiendo el pleito d prueba en lo 
principal; en cuyo estado quedó hasta que en el dia ha salido 
á este juicio , promoviéndole como parte D. Alonso Holgado y  
Motezuma Ovalle y Loaisa , caballero maestrante y vecino de la 
ciudad de Ronda, á cuya instancia se ha acordado la providen
cia que queda expresada.

D irección  g en era l d e  Caminos.

La dirección general de Caminos ha señalado el dia 2 de D i
ciembre próximo á las doce de la mañana en la sala de la mis
ma para el segundo y último remate del arrendamiento por ua 
año de los portazgos de Buitrago, coa su intervención de la Ca
brera y .de Aranda de Duero, rematados aquel en la cantidad 
de 80,240 r s . , y  este en la de 52,100. Quien quisiere hacer nie- 
ora del medio diezmo, diezmo ó cuarto, acuda á dicha direc-



cíod por su escribanía principal, en donde estarán de manifies
to el arancel y  pliego de condiciones bajo las que se ha de ve
rificar la subasta.

La misma dirección general ha acordado sacar á publica 
subasta por tiempo de un año el arrendamiento del portazgo de 
Somosierra, rematado en la cantidad de 60,500 rs. v n ., y so
bre los que se ha hecho la mejora del medio diezmo , impor
tante 5,0 i5 rs.; y para su segundo y último remate ha señala
do el dia 2 de Diciembre próximo á las doce y media de la ma
ñana en la sala de dicha dirección. Quien quisiere hacer mejora 
acuda á la misma por la escribanía principa) del ram o, sita en 
el propio local, donde se hallarán de manifiesto el arancel y 
pliego de condiciones bajo las que se ha de subastar dicho ar
rendamiento.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

de la misma, y para pago de un acreedor, se sacan á pública 
subasta las fiocas que pertenecientes á D. Juan José Marcó del 
Pont han sido tasadas por los arquitectos de la academia na
cional de S. Fernando D. Justo Ibaceca y D. José Alejandro y 
Alvarez, eo los pueblos, sitios y cantidades que á continuación 
se expresarán, y cuyo remate principiará en 20 de Diciembre 
próximo á las once de su mañana en la posada del Sr. auditor 
de guerra,calle de Relatores, núm. 7, cuarto segundo:

Filia de Hortaleza,
Una casa palacio con su huerta , jardín y edificios adya

centes, situada en los dos caminos bajo y alto de Madrid , que 
tiene dicha casa palacio 21,804 pies superficiales, y la ind i
cada huerta jardín 16 fanegas de tierra dividida por unos 
caminos, y en sus encrucijadas se hallan 250 olivos, 57 par
ras altas, 1228 cepas, 297 árboles frutales, 259 rosales y jaz
mines, y al extremo del cercado por donde atraviesa el arroyo 
655 álamos negros; todo lo cual y demas partes de que cons
ta ha sido tasado en 194,065 rs.

Una casa bodega , que tiene de sitio 1680 pies de superficie, 
tasada en 6,520 rs.

Otra casa destinada para molino de aceite, que tiene 5,960 
pies superficiales, y se halla corriente en toda su maquinaria, 
tasada en 15,840 rs.: ífl tenajas, un ti ni lio empotrado, un ta 
blero ó leal de pioo, dos calderas de cobre, una escalera de 
piedra y una torba, todo perteneciente á la bodega y molino 
aceitero, tasado en 4*288 rs.

Un parador ó casa de labor, que tiene de sitio 7,704 pies 
de superficie, tasada en 10,408 rs.

Una casa nueva ó reedificada en su mayor p a rte , situada 
entre el camino bajo de Madrid y camino del Q uin to ; tiene de 
sitio 9,646 pies superficiales, y ademas un pequeño jardín que 
ocupa 17,665 pies de superficie, con fuente, pozo , parras, ár
boles fru tales, rosales y jazmines, tasada en 145,650 rs.

Viñedo,
Una viña grande denominada de V aldefueotes, que tiene 

de terreno 75 fanegas y nueve celemines, con 12,645 cepas vi
vas y 1,525 marras, de las cuales, rebajando su mitad y agre
gándolas á las vivas, suman 15,505 de estas, y 298 olivos me
dianos, tasado en 87,284

Otra titulada la M ediana, su cabida 11 fanegas y 9 
celemines, con 2,252 cepas vivas y  255 m arras, tasada en 
14,594 rs.

Otra denominada la Chopea; su cabida 5 fanegas y 5 ce
lemines, con 645 cepas vivas y 44 m arras, tasada en 4*290 reales.

Otra situada debajo la casa nueva ya c itad a , 'de cabida 4 
fanegas y 8 celemines, con 774 cepas vivas y 171 marras, con 
54 olivas pequeñas, tasada en 6,010 rs.

Tierras .
Una tierra en el sitio de la Cruz de los Evangelios, su ca

bida 5 faregas y 6 celemines, tasada en 1,650 rs.
Otra denominada de la N oria, su cabida 4 fanegas 7 ce

lemines, tasada en 1,575 rs.
Otra en el camino alto de M adrid , su cabida 11 fanegas, 

tasada en 2,200 rs.
Otra titulada del T ejar, su cabida 1 fanega 8 celemines, tasada en 566 rs.
Otra titulada de la V illa , de 7 fanegas, tasada en 1,960 rs.
O tra denominada del cerro de la C abaña, de 2 fanegas 2 

celemines, tasada en 606 rs.
Una era empedrada en el camino alto de M adrid é inme

diata á la tierra de la N o ria , su cabida 56 estadales, tasada en 960 rs.
La noria existente en la tierra anterior de dicho nombre 

pertenece á la posesión de la casa palacio, y su valor está incluido en el de otra noria.
A la citada casa palacio corresponde , y es mas valor el reta

blo y todos los demas efectos que pertenecen á la capilla existen
te en el mismo edificio, que han sido tasados en 1520 rs.

Tierras término de Canille jas*
Una tierra titulada de los Arboles, su cabida 11 fanegas 2 celemines, tasada en 5585 rs.

reale?1̂  ** “1ÍS,n0 5ÍtÍ° ’ d* 33 faDe«as> tasada cn *6.500
Otras dos v iudas, denominada la una de la Fuente , de 6 tanegas 8 celemioes , tasada en 3,553 rs.
Otra detras de la posada , de 3 celemines, tasada en 563 rs.
Otra en el camino real, de 2 fanegas 10 celemines, tasada en í ,275 rs. *

6 600 2 . “  6‘ CamÍn° ^  CanÍUeÍas’ de 12 faneS«> ta» da «
’ Otra en s im ism o  sitio , su cabida 42 fanega, 5 celemines, tasada en 17,815 rs. 9

Otra en el arroyo del Pezuelo, de 5 fanegas 4 celemines, ta-sada en 1550 rs.
O tra camino de Coslada, de 5 fanegas 6 celemines, tasadaen 1,050 rs. 7

Otra en dicho camino, su cabida 7 fanegas 3 celemines, ta
sada en 2,520 rs.

O tra en el mismo camino y el de V icálvaro , de 7 fanegas
6 celemines, tasada en 2,625 rs.

Otra en el camino Real de Alcalá , su cabida 28 fanegas 9 
celemines, pasado el palenque de la Alameda , á la derecha de 
dicho camino de Alcalá , tasada en 11,500 rs.

O tra en el mismo camino de Alcalá á la izquierda del mis
mo, de 10 fanegas 9 celemines, tasada en 4*500 rs.

Otra llamada de la Desilla , de una fanega 6 celemines, ta
sada en 570 rs.

O tra llamada del Estanque, de 2 fanegas, tasada en 800 rs.
Otra en el mismo sitio , llamada la Longuera , de 2 fane

gas, tasada en 800 rs.
Fincas en Barajas y  su término,

Una casa de planta baja con su cámara y corral, sita en la 
calle de la Fragua vieja; su superficie 2,620 pies; consta su 
planta baja de un gran portalón, sala con dormitorio , otro id. 
cocina, y dos cuadros, corral con su pozo de aguas claras y su 
pila , tasada en 4,8^ ) rs.

Otra en la calle de la A m argura, tiene de superficie 1,815 
pies, consta de planta baja dividida en una pequeña habitación, 
cuadra y pajar, con desvanes que sirven de cám ara, valuada 
en 5,900 rs. Tierras,

Una tierra de 8 fanegas, tasada en 1,280 rs.
O tra llamada de la L aguoa ,su  cabida 11 fanegas 10 cele

mines, valuada en 5,560 rs.
Otra llamada del Olivar del Chorrillo, de 4 fanegas 4 ce

lemines, tasada en 1,500 rs.
Otra en el camino de San Sebastian, de una fanega, valua

da en 250 rs.
Otra en dicho cam ino, de 4 fanegas , tasada en 880 rs.
Otra , su cabida 5 fanegas 6 celemines, valuada en 805 rs.
O tra llamada del Ja ram a, de 2 fanegas, tasada en 520 rs.
O tra de 2 fanegas, tasada en 440 rs.
O tra llamada de las Cascajedas , de 5 fanegas 10 celemines, 

tasada en 1,800 rs.
O tra llamada de la Frontera, de 5 fanegas 2 celemines, va

luada en 696 rs.
Otra de 2 fanegas, tasada en 600 rs.
O tra en el camino viejo de H ortaleza, su cabida 6 fanegas 

8 celemines , tasada en 1,466 rs.
O tra , su cabida 5 fanegas, valuada en 550 rs.
O tra en el camino de Hortaleza y Canillas, su cavida 5 fa

negas 5 celemir.es, tasada en 8 i2  rs.
Otra en dicho camino, de 4 fanegas 8 celemines, tasada en 

1,166 rs.
Otra en el arroyo del Tesoro, de 2 fanegas, valuada en

900, rs.
Otra llamada del Cerro del Polo, su cabida i  fanega , ta 

sada en 220 rs.
Otra llamada de la Cruz del C atatan, de i  fanega 5 cele

mines , en 300 rs.
O tra en el mismo sitio , de 2  fanegas 4 celemines , valuada 

en 466 rs.
O tra en el camino de Hortaleza, de 3 fanegas, tasada en

750 rs.
O tra en el arroyo de Bañables,de una fanega y  5 celemines, 

tasada en 34O rs.
Una era , parte de ella empedrada, su cabida 6  celemines, 

valuada en 450 rs.
Fincas en Rejas y  su término*

Una casa parador con piso bajo y cámaras altas, patio y 
corral grande con cuadras, pajar, bueyería y tinados para ga
nado lanar , cuya superficie abraza 9,648 pies cuadrados, tasa
da en 12,058 rs.

O tra casa contigua á la anterior, que tiene de superficie 
3,901 pies cuadrados, y consta de piso bajo, cámaras y corral, tasada en 4*272 rs.

O tra eo la calle R eal, cuya superficie habitada es de 1,792 
pies, que tiene piso bajo, distribuido en una habitación con hor
no para cocer y un gran corral, tasada en 2,688 rs.

O tra contigua á la precedente, y su superficie habitada es 
de 625 pies cuadrados, y que consta de piso bajo con tres pe
queñas piezas y su corral, valuada en 937 rs.

O tra casa, cuya superficie habitada es de 946 pies cuadrados, 
que tiene piso bajo y corral, tasada en 1,419 rs.

Otra en el camino de la Alameda y la M uñoza, y su su
perficie habitada es de 1,826 pies, y la de los pajares de 2,058 
pies, componiendo su total la de 3,884 consta de piso bajo, 
corral y pajares, tieue contigua otra habitación destinada para 
frag u a , tasada en 4*282 rs.

Otra en el mismo camino de la Muñoza y la Alameda , que 
tiene 1,485 pies cuadrados superficiales, con piso bajo, d istri
buida en dos pequeñas habitaciones y cámaras, tasada en 1,455, reales.

Y otra en el camino Real que sirve de ventorrillo, y tie
ne 1,089 pies cuadrados superficiales, tasada en 925 rs.

Tierras .
Una tierra en el camino del Lavadero, de 7 fanegas 5 ce

lemines, valuada en 2,175 rs.
Otra en el camino de la Cabaña, de 2 fanegas 3 celemines, 

tasada en 495 rs.
Otra llamada de los Escovares, de 6 fanegas, tasada en 

1,800 rs. 8
Otra junto al arroyo, de 8 fanegas 9 celemines, tasada en 

2,100 rs.
Otra tierra llamada del cerro de la Mesa, de 14 fanegas, 

tasada en 4,200 rs.
Otra inmedita á la casa de los guardas de la Muñoza , de 4 

fanegas 7 celemines, tasada en 945 rs.
Otra de 5 fanegas 3 celemines, tasada en 1,365 rs.
Otra de 3 fanegas, tasada en 750 rs.
Otra en la vereda de los Toros, de 2 fanegas 3 celemines,tasada en 967 rs.
Otra de 2 fanegas 7 celemines, valuada eu 542 rs.
Otra de 1 far.ega , tasada en 260 rs.
Otra de 6 celemines, tasada en 155 rs.

O tra en las Boyadas. de 1 fanega 8 celemines, tasada en
535 rs.

Otra en el cerro de la Z urrona, de 7 fanegas 4 celemines, 
tasada en 2,337 rs.

Otra en el Tomillar de la V ieja , de 5 fanegas 9 celemines, 
tasada en 712 rs.

O tra llamada de los Caballos ó Fontanillas, su cabida 2 fa 
negas 7 celemines, tasada eo 671 rs.

Y  otra en el sitio llamado Donde llora el hom bre, de 1 fa
nega 8 celemines, tasada en 350 rs.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en la adquision de las expresadas fincas lo hagan 
con separación de cada una de ellas ó de todas jun tas, presen
tándose al efecto en la escribanía principal del citado juzgado, 
postigo de S. M artin , núm. 7 , piso bajo , las que se adm itirán 
siendo arregladas. En la inteligencia de que su remate dará 
principio el dia 20 del próximo Diciembre á las once de su ma
ñana en la audiencia del Sr. auditor de guerra , cUle de Rela
tores, núm. 7 , cuarto segundo; advirtiendo que el valor total 
de las fincas que van expresadas con arreglo á sus tasaciones es
el dé 651,024 rs.

Juzgado de Amortización,
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas de 

esta provincia, juez de Amortización, refrendada por el escri
bano mayor del ramo , se cita , llama y emplaza á D. Francis
co Troncoso Avalle y  demás patronatos del fundado por Don 
Alonso Perez Almansa , para que en el término de nueve dias, 
que por tercero y último se les señala se presenten en el juzga
do á agitar sus acciones en los autos que en el mismo se siguen 
por los síndicos de la quiebra y testamentaría del Excmo. señor 
duque que fue de Osuna; D. Pedro Alcántara Tellez G irón, con 
el citado D. Francisco y los síndicos del concurso de D. M a
nuel de Moreda , sobre pago de réditos de un censo que se dice 
impuesto sobre una casa calle de la Escuadra; apercibidos que 
de no comparecer, se sustanciarán y determinarán los autos con 
los estrados de la audiencia en su ausencia y rebeldía.

Liceo artístico y  literario,
SUSCRIPCION A FAVOR DEL DESGRACIADO ARTISTA.

D O N  A N TO NIO  M A RIA  ESQUIVEL.
Habiendo pedido diferentes socios que se abriese tina sus

cripción para aliviar la dolorosa situación en que se halla el 
joven pintor Antonio María Esquivel por haber perdido casi 
totalmente la v ista, la junta gubernativa de la sociedad ha 
acordado abrir la referida suscripción en su secretaría general, 
encargando la recaudación y remesa al interesado de los produc
tos á los Sres. contador y depositario, é invitando á todos los li
ceos de las proviucias á contribuir por su parte en cuanto les 
sea dable en favor del interesado.

La junta gubernativa considera con los Sres. firmantes esta 
determinación como una muestra del aprecio que los talentos 
de aquel profesor merecen, y espera que los individuos del L i
ceo de M adrid no serán los últimos á contribuir en cuan
to puedan al alivio de tan desgraciado artista.

GU IA  D E FORASTEROS.
De o rden  del Sr. M inistro de la G obernación se p re 

viene á las corporaciones, establecim ientos dependien tes 
de su m in isterio , cuyos gefes y dem as em pleados de R eal 
nom bram iento  se incluyen en la G uia de Forasteros, que 
para la del año de 1840 se sirvan pasar notas certificadas 
en la form a que se han  ex tendido  en los años an terio res 
á la im pren ta  Nacional, donde deberán  hallarse precisa
m ente para el 1.° de D iciem bre p ró x im o , pues al paso que 
por este m edio se espera conseguir m ayor e x a c titu d , no  
perm ite tam poco lo adelan tado  del tiem po que se' ex tien 
dan órdenes á todos los establecim ientos ó corporaciones. 
Las que particularm ente están com prendidas en  esta dis
posición son las siguientes: ayun tam ien to  de M adrid , fa
cultad  ve te rina ria , asociaciou general de ganaderos, con
servatorio  de artes, academia nacional de ciencias natu ra
les, academias de la co rte , la biblioteca nac io na l, ju n ta  de  
dam as académicas para gobierno de los estudios de d ib u 
jo , sociedad económica m atritense, junta de damas un id a  
á esta , colegio de sordo-m udos, ateneo científico y lite ra
r io , colecturía general del fondo pió beneficial, ju n ta  de 
beneficencia, hospitales genera les, asociación de caridad 
y casa de beneficencia, la inclusa, la herm andad  del re
fugio , la del pecado m o rta l, la asociación del Buen Pas
to r , el m onte de p ie d a d , el asilo de m endicidad de Sau 
B ern ard in o , la adm inistración de correos de esta c o rte , y 
la ju n ta  de beneficencia: y se invita á los señores curas 
párrocos de esta co rte , para que se sirvan  sum in istrar y 
rem itir á la im pren ta Nacional , d en tro  de la fecha expre
sada, los estados que en los años an teriores se ha acos
tum brado  insertar en la G uia de Forasteros, pues en  ello 
h arán  un servicio agradable é in teresante  al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna rec
tificación, podrán  d irig irse á d icha im pren ta  N acional 
hasta el 10 de D iciem bre.

Rifa de alhajas de "plata á beneficio de la Inclusa de esta 
corte,

El martes 10 de Diciembre próximo se cierra la venta de 
billetes de esta rifa que se expenden en los dos cajones situados 
en la puerta del Sol, esquina á la calle de la M ontera, y en la 
de Toledo, esquina á la de Imperial. El sorteo se celebrará con 
toda legalidad en el expresado sitio de la puerta del Sol el miér
coles 11 del mismo mes al mediodía, introduciéndose en un 
bombo las bolas que representen los números de los billetes qué 
solamente se expendan , y en otro las respectivas á los dos pre
mios en que están distribuidas las alhajas, extrayéndose por el 
mismo método que se practica en los sorteos de U lotería mo
derna.



B A L A N Z A G E N E R A L  D E  C O M E R C IO  D E  L A  IS L A D E  C U B A .

Introducción de líganos artículos de primera necesidad en los puertos habilitados de la Isla de Cuba en 1el año de 1858, como término comparativo de sü actual importancia.

PUERTOS.
Arroz,

arrobas.

Bacalao,

arrobas.

Carne 
de puarco, 

barriles.

Carne 
de vaca, 
barriles.

Harina,

barriles.

Jamón,

arrobas.

Manteca,

arrobas.

Mantequi

lla, arrobas.

Queso,

arrobas.

Tasajo,

arrobas.

Tocino.

arrobas.

Velas I 
de esperma, 

libras.

Velas
de .sebo, 
arrobas.
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Extracción de las principales producciones de la Isla de Cuba en el año de 1858 en la relación que presentan sus puertos 
habilitados*

Puertos*
Aguardiente 

de caña , 
pipas.

Azúcar , 

arrobas*

Café,

arrobas.

Cera, 

arrobas.

Miel 
de purga 
bocoyes.

9

Tabaco 
en rama, 
arrobas.

Tabaco
torcido,
libras.

H ab an a . . 1 5 Q7f¡ 5.186,588 
524,981 
25,5494 

3.565.092 
959. Q/. 9.1

86//.90 20,251
1,582*
2,555

57*
9.369

56,451
544

2.424
52,210*
20.210

61,125
77,747*

80

2,554*
4,380*

44,504
24

2,384

857,065 
20,058 
8,822 
7,112 
5,858 
3,912

Cuba................
Puerto-Príocipe 
Matanzas.. 
T r in id a d ..........

•

7541

" 665 
25A

465,817
6*

200,863*
11,801
6.3934,Bararna.. 8 

• « 
4 •

i

a
512

3 ,---

Gibara.. •. . .  
Cien fuegos.. 
Manzanillo. •

.« • 27,080
116,872
20,271

4 
966 

• •

274
24

1,390

276*
2,573

203*

3,875

9,766

Totales. •« • 5,4084 10.417,688 1.550,341 28,296 1 134,892* 194,799* 916,466

Estado da los derechos de importación y exportación que han producido las aduanas de la isla de Cuba en el año de 1858, y número de toneladas de entrada y salida.

IM PORTACION. EXPORTACION.

Puertos*
Número

á\m fnnoianne

Importe 
del derecho

da tnnplfldue.
Derechos. Total. Número. Derechos.

Hsluna........ 241,228
/.1 n/.7

268,014 . 
31 979. .7

3.518,286..
592.114..

59.165..
390.406..
215.321.. 

7,665..
58.780..
34.155.. 
/0.027.

3 3.786,301. 
«/./. 087.

. u 218.629.. i 479.186.. 4
Cuba.. . 1 2 *

24
i

• *2 
u 45,875..

3,862 
88.204 
27,596 

1,608.. 
4,053.. 
6.U 1 . . 
6.999

x 112.047 . . 6*
Puerto-Príncine................... .......................... ................ . . . . 6 /.99. - a 6.Í197 .2 65Í262. 

16/, 677
i

2
5.512.. 7

Matanzas. . . 66,385
97 9fíft

74,27l!
30.311.

. 6X /
+X 176.728.. 1

Trinidad.................................................................... .............. I . 1 ¿ 3 9/.V639
• 2.
• 41 i 
. 7-1 E

47.070.. 1
Baracoa.................................................. .......................... .. 1 ,604!!

3,449
5,871., 
6 ftíK

* 2. 
- 4b 1,791.

3,531.
8,807.
7.309

• 2
6 9,454.

42,511.
42,948
47,356.

x 1,528. . 6¿
Gibara.

* a .• 2
3 1 2. H

7 | x 15.570.. 5;L
Cienfuecos................... ........................................................... ±

• H- 
. 21- 51 1 5.682.. 5;12

Manzanillo...............................................................................
• a 
. *

• ^2JL ,6 1 t
7 ¡ 11,519.. 5:l. a J v — * * -• ^2

Totales.. 399.061. X ¿52-107 4.793.901.. 5.2A6.008. x ¡ 401,009.. * 852,246..:5— 9- * a 1-- J

RESU M EN .

2

Importación. ., 
Exportación. *

. 5.246,008.. 

. 852,246..
r
%

5

Total pesos. . 6.098,254.. 5* •

EXPORTACION GENERAL MARITIMA.

COMERCIO COMERCIO EXTRAW GERO.

NACIONAL.
ÍU E R T O S.

En buques 
nacionales.

DEPÓSITO, En buques |1 
nacionales. <

Para las ciu- 
iades Anseá

ticas.

Parapuer- P 
tos disi- d 

dentes.

‘ara los Esta- 
os-U nidos de 

América.

Para
Francia.

Para
Inglaterra.

Para
Italia.

Para los 
Paises-Ba- 

jos.

Para
Portugal.

Pora
Rusia. TO TA LE S.

Habana............... Í.705.958..4 
275,425.-5 

18,882.-4 
581,148.-6 
9.9./. 5x

2.67/._287..*U 1.070,057-2 
130,230..5 

10,384-4 
164,175- *

fí./ . fiirt /.

1.10 1 60.662.. 1 21.947,955-6
536,221-2*

55,022-6
-142,557-74
676,024-5*

14,752-3
43,366-7

113,084
45,625-4*

551,234
230,581-1

9,757-6

1 .2O5 .42I.. 1 
1.245,057-5 

5.078 
542 66 *

10 837-61

9,/(85-
2i,59l-,

16,*7*30... 
1 1 ,421-

0id 556,746-2 283,729..2 410,543-4 12.525.578..2*
Cuba.............................
-Puerto- Pr í nci pe.
Matanzas...........
Trinidad.. . . . .

w •
• • • • • 81,576-4

|528,473-3
I9fi9fi7 9

wr W j

! 1 12

4

5 
i

94,517..7 

372,640

18 ,555..5  ̂

5,*55L.7

[■ 16,520-7 

619,889

2.645,658-4
87,3b7..6

5.785.585..5|
1.115.995.. {

Baracoa.............. 800.. i 15,546-2*
41,055-1

36,*783.'.4

5̂ ^ — #. . . . . . . 51,2 4Í3 6|-
Gibara............... 76,505-1

11,525-2

17,752-4

lÓ,337.*.5

14,155-6 
55 456 5 
50,495-2

#. . . . • « • 192‘655..5
Cienfuegos.........
Manzanillo. . . . • • • • •

• •• • • 
• • •

. . . . 4,280 
3,852..4

•
-----

152,820-.5 
158,617..5*

Totales.. 2.692,159-4Í 2-674,287.-51 1.532,840-5 1.866,326-7 30,562-l[íÍ.574,591-2 771,572-7 r2 3.083,528-1* 59,226-4 851.856..5 307,416-6*i 1.046,955-3 ,20.4 7 1 ,102.-44

IMPORTACION GENERAL MARITIMA DE LOS PUERTOS H A B IL IT A D O S D E  L A  ISL A  DE CUBA EN E L AÑ O  D E  1858. .»,

COMERCIO N A COMERCIO EXTRANGERO,

CIONAL.

PUERTOS. En buques na
cionales.

DEPOSITO. En buques na
cionales.

De las ciuda
des Anseá

ticas.

De Dina
marca.

De puertos di
sidentes.

De los Estados- 
Unidos 

de América.
De Francia.

1
De Inglaterra. De Italia.

De los Países- 
Bajos.

De Portu- 
gal. De Rusia. TOTALES.

Habana...............
Cuba. . . .  . . « » .  
Puerto-Príncipe.
Matanzas............
Trinidad.............

5.128,758-7 
527.966.7* 
39,927-4* 

445,512-3* 
264,709.6* 

6,728-3 
30,098-3

17,505-4

2.875,545 
• • • •
# • i •
• • • •

4.985,227-2 
914,291.. * 

25,285 
80,282-1* 
Kn íwq 7a

502,958.-5
152,590.-1

35’,567-4* 
; 121,658-7*

3,842-1
2 ,8 44 -2

• • •

1.696,162-4
4,759-3

12,729

3.301,516-1 
544,982-1* 
137.973-1 

1.257,752-3 
682,885-7* 

11,949-7 
40,499-6 

195,652-2 
48,792-3

603,946-5
1204,255-5*

8Í754-5*

1.270.442 52,851-4 
79,515-2^ . . . .

50,266.21 . . . .  
29.076.6 19,810-3

285.827-6 
19,915- *

• • • •
• • i •

11,052-7
879

70,206-5 

• * • •

18 564,3 17..3 
‘ 2.451 ¿596.. 5* 

20i,l83..5| 
1.87 0,464-4 
1 . 168.199-6

Baracoa. . . . . . . .
• • •

13,052.’. *
39,980-31

56,976..3|

’ 900-11 . # # ## 9 ■ * • . « • • • 32,610-5*
Gibara. • • • • . . .

• • •• • • • •
0 znn 0

• . .
I.459 .U .
2!l43-2 . 
5.698 ! .

« • . « . . . 114.3.37-7*
Cienfuegos................

Mauzanilto...............

«
i

- t • • 
> • • • 
* m 9 •

• * • • 
• • • • 
• • • <

x,5'y
• • •

1 *
••• •

* * i ’400
• • . . • .197.795..4 ■ 

129,372-2^

T ótales# • •. 4.460,987..7 2.873,545 6.165,152..5 612,355-2 |8,986.5 1.713,650-7,6.202,002
l l

8̂ 16,954-4 ¡ 1.439,500-6 52,661-7.504,142-6*
1 1 l

ii,931..7 70.206..3|24.729,87^-1*



BOLETÍN DE C O M E R C IO .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización d e l  dia  16 d las t r e s  d e  la ta rd e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28f con cupones al con

tado: 128|-, i  * 29 , i  s 281, £ , | y 284 á v, f. ó vo!. y  fírme 
con cupones: 50* , § ,  £ , 5 1 , 29 J  y  50 á v. f. ó vol. á prima 
de £ , l f  y \ por 100 con cupones: 25 á 60 d. f. yol. y fírme 
con el cupón vencido.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P°r 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 8 j  á v. f. ó vol.: 9| á 60 d. f. ó vol. á 

prima de * por 100: 6 un dieziseisavo, £ y 6 á 60 d. f. ó yol. 
á prima de ¿  por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 58|. C oruña, I f  á J  d.
P arís , 16-6. G ranada, id. id.

M á la g a , id. id.
Santander, par.

Alicante, £ á f  b. Santiago, í f  á 2 d.
Barcelona á ps. fs ., í  á § d. Sev illa , 1 á 14 id.
Bilbao , par. Valencia, ~ din. b.
C ád is, 1 d. Zaragoza, 4 b.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES T AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tr e g a  de  SETIEMBRE de 1839 .

Se h a lla  á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 
-despacho de d icha Im prenta. 

Comprende varios decretos, órdenes y circulares del 
Gobierno y de las direcciones genera les.

Obras que se hallan d e ven ta en  e l  despacho y  a lm acén  d e  
la Imprenta Nacional.

Discurso sobre la necesidad de la buena educación, y  me
dios de mejorar la enseñanza en las escuelas de primeras letras, 
por el Excmo. Sr. D. José de Anduaga y  Garimberti. Un cua
derno en 8.° m arquilia, edición de 1800, ¿ 1 real en rústica.

En este discurso, que coa motivo de los exámenes celebrados 
en 1789 de los niño6 ce la Real escuela de S. Isidro de esta cor
te , pronunció su autor, se hace un cotejo del estado que antes 
tenían las escuelas de primeras letras, y las ventajas que se ha
bían conseguido en las establecidas y regidas según las superio
res órdenes del Gobierno.

Dominicas, ferias y  fiestas movibles del año cristiano de 
España, por D. Joaquín Lorenzo Villauueva. Seis tomos en 8.° 
« ¡a rq u illa , edición de 1829 , á 72 rs. en rústica y  99 en pasta 
común.

Es generalmente conocida entre los españoles la utilidad  d'* 
esta obra , cu ya buena moral y  sanas máximas con trib u yen  no 
poco á in stru ir ¿ sus lectores en las obligaciones del cristiano, 
íc jieutandG  la devoción y  amor á los libros devotos.

Defensa de la Religión cristiana, por D. Juan  José H ey- 
deck , profesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4.0 en cua
tro volúmenes: tercera edición, año de 1820 , á 86 rs. en rús
tica y Í16 en pasta cocaun.

Tomos sueltos, í.°  á 16 rs. en rústica.
2 .° , á 22 id.
5.°, en dos volúmenes, á 48 id.
Este verdadero filósofo catecúmeno, por d o  haber hallado 

la verdad en las primitivas doctrinas judáicas, recibió el bau
tismo , y se constituyó catequista sabio, defendiendo su nueva 
creencia con tanta modestia como acierto. Los argumentos de que 
se vale para probar la verdad de la ley de gracia, los toma prin
cipalmente de la antigua, y  de los mas afamados doctores rab i
nos. Esta obra original, escrita en ios tiempos mas borrascosos de 
a a sa ti osofia del siglo, ha contribuido rnucho para evitar ios 

1 uuestes efectos de la antisocial destructora impiedad , y puede 
sa  lectura contribuir todavía al mismo importante fin.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas española é in -
| lesa!  ®?.„cuatro toí“os ea fo,io> edición de los años de 1797 y 
./b, a 160 rs. ea rustica y 228 en pasta común.

Este diccionario se halla dividido en dos partes de á dos 
tomos cada una. La primera tiene el castellano antes del ingles, 
considerablemente aumentada con los diversos significados y usos 
de sus voces; los términos de artes, ciencias y oficios; la náu
t ic a , las expresiones metafóricas, idiotismos, proverbios y  fra - 

. ses que se usan en las dos lenguas; todo extractado de los raeio- 
res autores y  enciclopedias por ios RR. PP. MM. Fr. Tomas 
Coonelly y  Fr. Tomas I íig g in s ; y la segunda, que se halla ador-
nada ce las mismas circunstancias, y  extractada por los men

cionados P P ., tieoe el ingles antas del castellano. Ambas «e dan 
sueltas ; cada una á 80 rs. en rústica y  114  en pasta común.

Descripción histórica del obispado de Osma con el catálogo 
de sus prelados, por D. Juan Loperraez Corbalan. Tres tomos 
en 4 ° m arquilla, adornados con los retratos de los limos, seño
res obispos de Qsma desde su fundación hasta el año de 1788 
que se publicó esta edición, y  un mapa del mismo obispado, 
á 87 rs. en rústica y  125 ea pasta común.

Comprende el primer tomo de esta obra la descripción del 
estado antiguo, habitadores y  nombres que tuvo la parte de 
nuestra península que ocupa el obispado, sus antigüedades, el 
establecimiento de su iglesia catedral, el catálogo completo de 
sus prelados, y los sucesos históricos, asi eclesiásticos como se
culares, que en éi han ocurrido.

El segundo contiene el estado actual del obispado, coa los 
nombres de todos los pueblos, vecindad , parroquias, anejos y  
despoblados; provincias á que corresponden, división que tiene 
toda la diócesis por arciprestazgos para su gobierno, noticias de 
sus ríos, puentes, producciones, tráficos que facilitan la ma
nutención de sus naturales, descripción de la iglesia catedral, 
sus memorias, reliquias y  la díptica de sus priores; noticia de 
los señores que poseen pueblos en él ,  los escritores que ha teni
do , sugetos que se han distinguido por las armas ó las letras, 
y  cuanto conduce para ilustrarlo.

A l fin se hallarán tres disertaciones sobre los sitios y  pobla
ciones antiguas de N umancia, Uxama y Clunia , ilustradas con 
planos, inscripciones y  medallas que se hallan en ellos y sus in 
mediaciones; y  el tercero se reduce á una colección diplomática 
de escrituras, bulas y  documentos que sirven para acreditar 
cuanto se dice en los dos tomos antecedentes, componiéndose de 
229 instrumentos colocados en el mejor método. Estas circuns
tancias, la de haberse guardado en la redacción de esta obra 
una rigurosa cronología, y hallarse adornada de abundantes y  
preciosas lám inas, hacen que sea de lo mas selecto en su clase.

Despertador ó avisos para la instrucción de la juventud mi
litar en el rompimiento de una guerra, por D. Juan  Jiménez 
Donoso, ingeniero en segundo de ios Reales ejércitos. Cinco to
mos en 4*° 9 edición de 1794 * & 50 rs* ea rústica , y  65 en pas
ta común.

Trata esta obra de la conducta de un joven en campaña, 
sus obligaciones como oficial, prevenciones en las marchas y  
destacamentos, precauciones y  estratagemas en el mando, y  
arengas á la tropa en los ataques , asedios y  combates*

Disertación sobre las causas de los poco9 progresos que ha
cen las ciencias en estos tiem pos, dicha en la R eal academia 
de ciencias y  buenas letras de M antua por el abate D. Juan  
Andrés, traducida del italiano per D. Gárlos Andrés. Segunda 
edición año de 1788. Un cuaderno en &° marquilla # á 2 rs. 
en rústica.

Este pequeño opúsculo, d irigido como queda insinuado á  
probar cuáles eran las causas por que ea la fecha en que se 
pronunció se hacían tan cortos progresos ea las ciencias, mere
ció extraordinarios elogios de las personas inteligentes por su 
feliz desempeño y  escogidas y  curiosas noticias científicas; y  
lo prueba el haberse tenido que hacer segunda edición de la 
presente traducción, que se halla adornada de varias notas ins
tructivas que contribuyen á su mayor claridad*

BIBLIOGRAFIA.

H ISTORIA general de España, compuesta, enmendada y aña- 
dida por el P. Juan  de Marina , última edición, con lá

minas. Aumentada con las tablas del autor, y la continuación 
de Miñana traducida, que llega hasta el año de 1600 , y ad i
cionada únicamente en esta edición con una narración de su
cesos desde 1600 hasta 1855 , ó sea hasta la muerte del Rey 
D. Fernando v i l ;  un resúman cronológico de los sucesos mas 
notables sumamente necesario para, metodizar el estudio de la 
historia , por D. José M aría Gutiérrez de la Peña; y un escri
to clásico del Sr. conde de Floridablanca á D. Cárlos m ,  que 
contiene lo acaecido durante su ministerio.

Los Sres suscriptores á esta obra acudirán á recoger el tomo
6.° en Madrid á la librería de Cuesta, y  á los demás puntos 
donde se hayan suscrito.

LA ESPAÑA MARÍTIMA.
Serie  de artícu los relativos á las ciencias y  a r te s , propias 
ó aux ilia res  de m arin a ; á su parte m ilita r , com ercial, ad 
m in istra tiva , h istórica y anecdótica , a i fomento de las d i
versas industrias que de e lla  dependen , con cuadros de 

costumbres y escenas de la  v ida de m ar.

O B R A  D E D I C A D A  E S E N C I A L M E N T E

d re c t i f i ca r  las ideas que se tienen en la actualidad en Es -  
paila a c e r ca  d e  la importancia y  n ece s idad  d e  su marina, 
considerada como uno de Los medios d e  a s egu ra r  su p o 
d e r  y  p ro sp er idad.

TOMO II.zzCUADERNO X II.

Contiene este cuaderno los artículos siguientes:

Ciencias náuticas zrDe las mareas.
Industria marítima.=:Pesca, tercer artículo.zzProyecto de 

una almadraba para la pesca del atún en las costas de Galicia.
Nueva expedición al polo Aatártico.
Variedades.irEl Cabo Norte.
Navegación transatlántica por medio del vapor.
Extremado amor á la ciencia.=SucesQ ocurrido recientemen

te á un naturalista.
Noticias, invenciones, mejoras y  descubrimientos.

Nota. Coa este cuaderno concluye un trimestre de la Es

paña m arítim a; lo que se avisa á los señores suscriptores, á fia 
de que renueven si gustan sus abonos para el siguiente.

jp N S  A YO general de educación fís ica , moral é intelectual, 
con un plan de educación-práctica para la infancia, la 

adolescencia y  la juventud: escrito en frasees por M r. Marco- 
Antonio Ju llien  de París: traducido al castellano. El objeto sa
grado de esta obra no podrá menos de merecer el aprecio de los 
hombres sensatos, de los buenos padres que deseen verse á su 
vejez rodeados de hijos cariñosos y  agradecidos; eu medio de 
una fam ilia feliz que bendiga los cuidados que solícitos Ies 
han procurado: de ciudadanos honrados, instruidos y laborio
sos que, trabajando con verdadero celo por la patria , se hagan 
acreedores á su gratitud y reconocimiento. Esto dos hace con
cebir la idea de que será bien recibida del público ; no pudieu- 
do menos de recomendar su lectura, muy particularmente á 
las buenas madres , pues destinadas por la naturaleza y  por la 
sociedad á ser las primeras directoras de la in fancia , les cor
responde cultivar con esmero tan tiernas plantas para que un 
dia presten utilidad á la nación, y  puedan recoger los frutos de 
sus desvelos. La obra constará de dos tomos de 500 á 520 pág. 
cada uno en 8.° mayor. El precio de cada tomO'será: en Valen
cia 16 rs. vn. para los suscriptores, y 20 para los no suscripto- 
res. Fuera de Valencia 18 id. id ., y 22 id. Se suscribe en la li
brería de Rodríguez y  M atute,calle de Carretas, y  en las pro
vincias en las principales.

REVISTA MILITAR.
PERIODICO M ENSUAL 

red a cta d o  p o r  D. E varisto San M iguel.

Número 19.
MES DE OCTUBRE DE 1839.

Contiene los artículos siguientes?

Maniobras de un ejército.^Marchas.
Organización de un ejército español,=Fuerza permanentes 

Infantería.—C ab a lle r ías  Artillería.—Iogenieros.
Cromwell.=:Tercera parte.
Crónica m ilitar defines de Octubre.

COLECCION
DE PRO YECTO S, DICTAMENES 

Y  LEYES O RG AN ICAS,

O E S T U D I O S  P R A C T I C O S
D E  A D M I N I S T R A C I O N .

P or D. F ran cisco Agustín S ilvela .

DI VI DES E LA OBRA EN CUATRO P A R T E S  :

La primera comprende la administración municipal.
La segunda las diputaciones provinciales.
La tercera los tribunales administrativos.
Y  la cuarta los gobiernos políticos.

Contiene ademas una introducción y  un apéndice, en que se 
trata del consejo de Estado, de los ministerios y  direcciones ge
nerales; un prontuario de la legislación administrativa vigente 
por orden de materias y  cronológico; una lista bibliográfica, y  
un índice muy circunstanciado de materias.

Nota. Esta obra se escribió contando con que vería la luz 
pública a principios de la presente legislatura. No ha podido 
ser asi por circunstancias independientes de la voluntad del 
autor.

Un tomo en 4»° de mas de 4^0 páginas.—Se vende en el 
despacho de la Imprenta Nacional á 24 rs. en rústica.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde. Se volverá á poner 

en escena el acreditado drama en cinco actos, de Mr. A le jau - 
dro Dumas, que tantos aplausos ha merecido en sus anteriores 
representaciones, titulado

PABLO EL M ARINO.

A  las siete y  media de la noche. Después de una bri
llante sinfonía, se ejecutará la 25.a representación de la come
dia nueva de m ag ia , en cuatro actos, en prosa y verso, que 
lleva por título * 9 *

L A  REDOMA ENCANTADA.

Su autor D. Juan  Eugenio Hartzembusch.

CRUZ. A  las siete de la noche. Se pondrá en escena la 
opera jocosa en dos actos, música del célebre maestro Rossini, 
nueva en estos teatros , titulada

IL CONTE ORY.


